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Concuerda con su original, á que me remito. Y en cumplimien
to de lo m:uHlado por la R.1 .Junta de Seguridu1l, snquí• el presenfr 
t•n ~lexico, á veinte (y) dos de Diciembre ele mil oehocientos doce. 

Ln i.~ ()al,/1 rím ( rúbrica). 

Con arreglo ú lo determinado <'ll el Acuerdo pleno, q.e con mi 
asistencia se celebró ayer, he mandudo q.e ht mnñann 1lc hoy se pu
blic¡ue bando, suspendienuo por uhora, y h11stn q .e n1rien las circuns
t11nciHs, la libertad de imprenta; y á conseqiiencia tmnbien do lo con
sultH1lo, y rt•suelto en el mismo Acuerdo, procederá V. S. Ít recogér 
todos los impresos q.t1 dt->spues de la libertad de In prensa, se hayan 
publicado, p.ª examinar lo q.c conteng1111 (ele) sedicioso, abusivo y 
perjudicial ú l:t seguri,lad y buen orden publico, tomando las conse
<¡Üentcs ncor,ladns proYidencins. 

Dios g.e á V. S. m.~ años. 
'.\[exico, ;; de Dieiembro 1le 1 12. 

í'wí9ax (rúbrica). 
S.or Pre~id.tc lle la .Junta de Seguridttl1 y buen orden. 

Mcxico, Real .Junta de Seguridad, Diz.e 5/ 812. 
Cumpla~e lo mmidado por el Exmo. Sor. Virrey; y ul efecto pro

cednse á la a\'eriguacion del autor del impreso intitulado el Pensa,lor 
'.\Icxica,w, ~· ,lemas providencias correspondientes, por el Sor. Mar
tint'z, ú ,¡uien se pasnrú esta om. 

(Cuatro rúbricas.) 

:\lexico, Diziembre 5 ele 1812. 
Ifagnse comparccér ul Dueiio ó udmini::;trac16r ele ln. imprenta q.e 

11ombrun de ,Jauregui, donde se expende el Pensndor )[e.xicano, y 
tomcsele la correspondiente dechtr,tcion, sobro los p:utieulares q.e se 
mmula iwerignnr. Lo proveyó el Sor. D.n l1'clipo :\fartinez, del Con
St\jo de S. :\l., su .\.lcaldc del Crimen en esta IU Aud.a y Vocnl de 
la .Junta de Seguritlad, y lo firmó S. Sria . 

.lfarti,wz (rúbrica). L11ix Caldero,1 (rúbrica). 
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Ynmedintamente el propio Sor. Ministro Comision1t1lo, habiendo 
comparecido Don ~fartin Antonio de )foyuguiza, q.e nsi expresó lla
marse, ser nntuml de los Reynos de C.tstilln, Vezino de et>ta Ciudad 
y Administrt1dor de ln. Ymprenta conocida por ele Jauregui, sitn <'11 

lo. Calle de Sto. Domingo, esquina á ht de Tacuba, y (habiendo pres
tado) jununento en formn, bajo del qual ofrecio dedr vcrdacl, su 
Sria. le hizo las preguntas siguientes: 

Preguntado quien es el autor del Pensador Mexi c.mo, Dixo: que 
lo és Dn . .Jose Fernnndez Lizarcli, que vive en el Puente ele la Leña, 

en la Al(h~ondiguitn. 
Preguntado si se há expendirlo crecido numero ele estos impre

sos, Dixo: que se hán expendido dos mil y seiscientos, sobre muy 

poco mas 6 menos. 
Preguntado p.r el numero q.e tenga existente de estos exempht

rcs, dixo: que con corta diferencin tendrá el numero de closcicntos 
de existencia en dha. Ymprenta: que lo expuesto es la verdad ofre
cida en su juramento, que mtific6, y lo firmó con su Sria., de q.t• 

1loy fé . 
illarti11e.: (rúbrica). Jfarti,i A,1to11io Mallu!Jui:a (rúbrica). 

L11is C'aldero11 (rúbrica). 

:Mexico, Diz.e;; de 1S12. 

Comparezca á declnnír D.n .José FernmHlez Lizardi, y al efecto 
<'itesele p.r el Ten.te de Corte, D.n .Antonio Acuña, y el He<'eptor 

Roldan. 
Martinez (rúbrica). Lu ix Caldcro,i (rúbrica). 

Quedaron enterados en el mismo din y lo firmaron; cloy fé. 
Acniia (rúbrica). Roldan (rúbrica). 

Caldcrú11 (rúbri<'a). 

En Mexico á siete del mismo mes y uño, comparecieron D. 11 An
tonio Acuña y el Recept6r Roldán, expresando que hnsbt cstn tarde 
no hun podido encontrár 6. D.n .José l•'ermrndez Liznrcli, :í. quien hím 
solicfütdo eficazmente pnra ln citnció11 prcvc>nidu, por anclnri:ie csc•on-

C,18.1 KITl'Al)A EX l,A E~Ql'll-.1 IH, f.,IKCILU:;; JH: f,.\ ,\t, IIOXIJIGIJITA Y JH:LJ' UESTt: 

Ot: 1, .\ Lf:~.I IH: l, A nrll,l ll m; ~l t:x 1ro, n. F.- EsT.\I)() ACTl' AL. 
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dierulo y mudando ele casits, segun se hallan instruidos. Y pura cons
tancia pongo la presente, q .e firmaron, de q. e doy fé. 

Oalderon (rúbrica). 11cuíia (rúbrica). Rolda11 (rúbrica). 

Mexico, Diziembre 7 de 1812. 

Continuose lu. solicitud, tonrnndosc las pn~lll('ioncs correspon
dientes, luego q .e se encuentre á. Lizardi, á fin de que no se frustre 
la comparecencia, prevenida. 

Lo mu.ndó asi el mismo Sor. Ministro Comisionado y lo firmó . 
.Martincz (rúbrica). L11i8 Calderón (rúbrica). 

En la ciudad de :Mexico, á ocho ele Diziembrc <le mil ochocientos 
dozc, hizo su Sria. comparecerá Dn. Josc Jouquin Fornanrlez Lizar
di, y bajo juramento que se le recibió, entendido, como lo dijo q.e 
estabn, de que no le obligaba por lo q.e depusiese de sí, sino en lo 
q.e doclurase de los <lemas como testigo, se le preguntó si era el Edi
tor del Periodico intitulado el Pensndór Mexicano, y dixo que sí. 

Preguntado quien era el uutór del numero nueve, dirijido a el 
Exmo. Sor. Virrey, el día tres del corriente, y advertido de que de
clarnn<lolo quedaba libre de responsav:ilidad, dixo: que bajo esn pa
labra, q.e aceptaba, y se le babia de cumplir, declaraba que los au
tóres eran dos Señoras, una de respeto, y otm pleveytt. 

Preguntado quienes eran esas dos Sms., dixo: que la de respeto 
era fa Constitucion Politicn de la )Ionnrquia Española, y In plevoya 
su ignorancia. 

Requerido para que explique lo q.e en esto quiere decir, dixo: 
que lo que quiere decir es, que el declarante es el verdadero aut6r 
del Pensacl6r Mexicano, numero nueve, y q.e lo publicó, entendido 
por una parte q.e la Constitución lo autorizaba para ello, por sér 
mmnto político, y creydo por otm., acaso por su ignorancia, que su 
Exa. no se enojaria, 6 no lo llevaria á mal, y en que accediendo á lo 
que se pretcndiu en dho. papel, que era la revocacion <le! bando de 
veinte y cinco de Junio, cederia en mayór honor de Dios, tranquili
dad de opiniones, y aplauso al mismo Sor. Exmo., n qn<' se agregó 

ALLl>NDB.-58. 
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<¡ e dcscu11fia11clo lki sus l!::il'..1:-;as h1cl's, llcvú el original manuscrito ni 
l'aclrc f-;artorio para 11.C lo c.x1u11i11ase y lu dijl•sc si podría pnhlil'ar
lo, y hahi01Hlolc l'Ontcstado qne sí, y q.t' no hnl,ia en él cosa alguna 
mala ó digna <le reparo, lo hizo imprimir cu esta coufiuuzu, sicniÍu 
una do las pruebas de ln cinscridad l'Ull <¡ .e procedió, y <le lo ageno 
q.e e:;taba de q.c e11 e.-;to pmliC'sc 1leli11quir, el 4.ll hnYien<lo e11co11-
trado ni Heccptór Roldán, c1nan<lo lo iba á llenír ú lu Imprenta, se 
le enseñó, que lo empezó á leer, y no continuó, porque el deponente 
consideró que tm-dnrfo mucho en ucab:ulo, y lo rrgín llevarlo (t lu 
Prensa. 

Preguntado quienes son los antóres de los otros 1mmeros del mis
mo Pcrió<lico, dixo: que el declarante lo es de todos ellos. 

Preguntado que Estudios há hecho, para podér formarlos, <lixo: 
que luí estudiado Grnmaticn latina, dos cursos Je filosofin y parte del 
tercero, vn poco 1lc mo1-nl, y ulgo <lo Vellus letras. 

Preguntado de q.0 libros ~acó las c-spccics 1h-l numero nucbo, 
puesto que el cstu,lio que há{h)ed10 no há podiclo submi11istrarseh1s, 
dijo, al mismo tpo. q.c• se le fue leyendo el Periodico, para que pudie
se contcstm con mas facilirlad: que la pinturn q.0 hace de S. E., 
como hombre mor!l1l y cx¡me.-;to {t todas las flaquezas de su especie, 
ln tomó, parte ele las Empresas del Sor. Znavedru, y parto ele las obras 
de ~foc¿mÚ, inccrtas en el Semanario Erudito, como htmbicn ele lu. 
ohm intitulada Pl Amigo del Principe, 1lc cuyas obms tomó usimis
mo mucha parto ele lo quo <lico rle los ad11la<lores; qtw lo (que se 
refiere) á la .Jul'is<liccion sobre los Ulcrigus, y si est!rn ó no sugc
tos á los Princip<1s, lo tomó <lel l'apcl del J),r D.11 .Julio Torres, q.c 
esto public(> sobre la Ynmunidad Ewt., y tnmbien del ,Jnguetillo, no 
se acuerda en q .e numero, pern l<' parece que es el qui11to1 como tam
bicn del Discurso Dogmatico, c¡ue se dfre ser 1lel D.r Peredo: y que 
ahora que so le M leydo al 1leponentc lo que ucl)rca do esto escribió 
en i:;u Pensador, numero nueve, advierto lo mal q.e so explicó, y q.e 
hay una especie <lo co11tr1.uliccion en lo<¡. u die<.•, ¡mes parece que asien
ta q.c están y 110 c::;tftn sugetos los Eccus. n. los Príncipes, y lo q.e 
quiso decir, fué <¡ne están sugct-Os iÍ sus mandatos y á sus leyes, pero 
q.6 si delinquen no los pue1le11 juigar, pero si solo entregarlos íi sus 
obispos, p.ª que los juzguen, conforme ii las leyes del Hcyuo; y q. 

l0<lo lo <lemas t'S ilP su cl\Ye1.11, to111a1lo de aquí 6 ele nllí rn 1n ynri:1 
lrt'lura c¡m• hn lwc·ho, rlo cuyas obras no so ncuerda, y si q.r el testo: 
lítr rut·is lr.f!ÍH !'Nitis &.11 , lo lo111ú 11Pl Padre Esquerra, en su LlH:er
na ~Ii:sti¡•a, niinclicnclo en iwgundn prut:'ha <ll' su inoc·encin, y qnc la 
constitución le permitía hablar así, que el mis1110 fné en pc1·sonn n 
lleYnr al Exmo. Sor. Vi1T<'Y un exemplar impreso Pn papel 110 ~fnr
quilla, acompafüulo de un oficio escrito y firm111lo 1le su ¡miio, q.l' 

son los <¡uo corTt'll agregailos al Expediente. y estuho esperando In 
l'011tcst.icio11 en el Quarto <le Alnlmrdcros. 

Preguntado si no saLc q.e 1111a ele lns obligrnci011t1s csem:iales do 
!orlo Español, es la <le re:;pctúr (á) las nutori1l11des establPcidas, segm1 
el articulo siete de la misma constitución, dixo: que aunque la ha
bia leyclo toda, no so ncor1ló de este Articulo r¡uando cscri\'iÓ el Pa
pel, y que aunque se hubiese nconhulo, no lo parece q.c lo que. 
brantnba. 

Preguntuclo si tiene crei1lo q.e, por la Constitución, y por el De
creto do libcrtml de Ympn1 nt11, cstñ.11 alzudos el qnnrto y quinto mnn
cl111uiP11tos de In Ley de Dios, ele u1mH•ra, que qualquicra puede ya 
impuncm.te de.-;honrmr nl Padre y In ]i[a<lre, y ñ los q.e se compre
he)l(len bajo PStos nombres, y desacreditar ú todos los Proximos, di
jo: que no. 

Pregu11tnclo en que C'nsa há estado oculto, Di:xo: que en In de unn. 
D.a Antonia, c1uc Yive en In Esquina de Olnwdo, y los bakonc•s do lu 
ensn cncn ít la Calle de San ,José do Umtin; dcspues en In ele su Com
padre Uahriel (iilcs{sil'), y 1les¡mes en 111 ile D.11 Jlan.1 J[artincz, C'a
llP ,le Sto. Tomas, Barrio ,le In Pal lila, adonde lo llcYÓ vltimnmcntc, 
ayer tar,lc, como {1, las tres y media, In mugor de dho. su compaclre. 

PrcguntH<lo si en cst~,s casas entendieron q.o se uncluba ocultan-
110 de In .Justicia, y el motivo porque lo lwcin, dixo: c¡.r sí. 

Prcgunüulo por q.e se ocnltab,1, estando como dice, inocc11tc, Di
xo: que reeeloso ele lus Yo<·<•s q .u torri1111, y el aviso que le clió un 
oficial ele In Ymprentn 110 011tiwros, rlo 111 ¡n·ov.n que se habin !.o
maclo sobre su Papel, fué ii buscar al Lic. D.n Carlos Bustmnunto, y 
c11co11trmulolo en casa del Sor. Oyclor, D.11 ,Jacobo ele Vill1mrrutia, 
dcs¡mcs ile haberlo husc:1110 on la suya, donclc le clijtiron que no C'S
inh.t, lo 111:1nifl'stó su c:ui<lnrlo, p:1r11 1¡.e )p <lix<'m lo q.l' debía hacér, 
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y Bustamante le contestó que estaba perdido, q.e se fugara inmedia
tam.te, p.r q.e si lo cogían, le daban garrote en urnl Bartolina. 

Preguntado si en ca&l <le D.ª Antonia hay gnrnde concurrencia, 
especial.te los días de fiesta, dixo: q.e el dia quatro de este mes, q.e 
fue el del Santo de In hija de D.ª Antonia, tubieron un baile ,lepo
ca concurrencia, pues no llegaban á dose, con Musicos y todo, fuera 
de las Mujeres; y que estubo alli un rato el D.r D.n Julio Torres; 
que en los tres dias q.e el declarante estubo alli, no vio mas concu
rrencia de hombres que ln del Bayle: que los sugetos q .e ha visto ir 
allí, son dicho D.r D.n Julio Torres, el Gunrdn Almncen de Artille
ría D.n Man.l Calvo, un Medico llnmado D.n Rafael Calvillo, un Pa
triota., que le parece está empleado en la Secretaria de S. E., y D.n Juan 
Olaeta., que fue el q .8 llevó al deponente en Casa de dha. D.a Antonia. 

Preguntado si en el tiempo q.8 estubo allí, vi6 6 entendió q.8 tu
biesen conversaciones cediciosas, Dixo: q.e la noche del bayle, oyó 
decir entre los concurrentes, no se acuerda señaladam.te á quien, q .e 
iba á vér (sic) una rebolución, (h)ablando como de co&L q.e se ha
bía dispuesto y se fmstró, explicandose no como de cosa q.e el sabia 
y fuese positiva, sino como de vóz que corrín. 

Preguntado si en esa noche, 6 en los demas días oyó 6 entendió 
que para el día de la eleccion de Regidores, 6 para otro, hubiesen 
confabulado algunos Regimientos y convocado los Pueblos conveci
nos, dixo: que no. 

Preguntado si sabe, 6 há entendido, quienes son los q .e conmo
vieron al Pueblo, la noche <lel Domingo veinte y la mañana del lu
nes treinta de nov .8 proximo pasado, dixo: que no, y que lo q .e pue
de asegurar É'S q.e no tubo parte algunn en esto, pues se cstubo me
tido en su casa desde tempnmo, sín haberse mesclado en ningunu de 
lns bullas, y aun sintió que los Pelotones q .e andaban p.r los barrios 
y por toda In Ciudad, gritasen, entre otras cosas, Viva el Pensadór, 
como le hán dicho ul clcclnnmte que gritaron, y q.e uno ele los que 
se lo hán dicho, pues de los demás no se acuerda nhom, es D. José 
Paredes; y que quanto há expuesto es lu verdad, ofrecida en su ju
ramento fho., q.e mtificu, y lo firmó con su Sría., de que doy feé . 

.Marti11r.:: {rúbrien). Jo¡,,f, Fernall(/ez de Lizardi (rúhrietl). 
l.111i.s Caldero,i (rúbrica). 
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En México, á nueve del mismo mes y año, El propio Señor Mi
nistro Comisionudo hizo compurecér á Gabriel Giles (sic), contenido 
en esta Causa, y bajo jununento en forma, que hizo como el anterior, 
fué interrogado p. el Sr. Juez en los termi nos siguientes: 

Preguntado si se !huna como M expresado, y p.r sus demns gres., 
dixo: que en efecto se llama Gabriel Giles, (que es) Español, origi
nnrio de Puchuca y Vecino de esta Corte, casado con Maria Rita 
Mercado, de oficio Pintor, q.e vive en el Puente de Sto. Tomns, casa 
de Sta. Gertrudis, de veinte y ocho años de edad. 

Preguntado al tenor de la cita q.e le hace D.n José Fcrnandez Li
zar<li, dixo: que és cierto que dicho Fernundez, su compadre, á quien 
conoce de 8iete nños á esta parte, estubo ultimam.t.e en casa del q.e 
declara, el lunes por hi mañana, despues de un mes q.e no lo habfu 
visto, diciendole: "Conip<ulre, ¿q.t 110 ltá 11aiido UBled que me b1wan, 
como que sóy el Pe11Mdór?" y el que declara le contestó que no sabia 
nada, y despues de esto sacó una Carta, enseñandosela al declaran
te, la quál eni de D .. Julian Roldan, en la que nnimabn á su compa
dre para que se presenfose, á cuyo fin lo persuadia, por cuyas razo
nes se convenció y en efecto estaba llano á verificarlo, expresan,lo al 
que declara que hubiu pensado largarse con los Y nsurgentes, pues que 
su mal no tenia remedio; pero que atendiendo al contenido de la ex
presada cntfa y <lemas particulares que el declarante le babia hecho 
vér, se hallaba resuelto á presentarse, y le entregó un papel para el 
citado Roldan, q.e en el momento pasó á su Casa á entregarselo, lo 
q.e executó, contestandole, en respuesta, q.8 le hiciese conocér la ra
zon á l!'ernandez, y q.e lo aguar<lu.ba á las tres y media del mismo 
dia lunes para tratár del asuuto á que se <lirigin el citado Pnpel, cu
yo recado trasladó al repetido Fern1m<lez, y aunque este trataba de 
venir con el declarante á ver á Rol clan, mud6 de intento á poco rnto, 
queriendose fugar; pero p.r ultimo dijo al que declara que viniese á 
In cit.n., lo que verificó, y habiendole prevenido Roldan que por la no
che viniese, pnm que los dos fuesen á vér á Li?..ardi, se retiró el que 
declara á su trabajo, bien que en obsequio de su Compadre hnbút 
quedado de acuerdo con él y con su mugcr, en qÚe se trasladára á 

otra casa para que no lo encontrasen : que habiendose unido por la 
noche con Roldan, pasaron los <los 6. la casa <lcl que declara, con el fin 
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indicado, pero no habiendo encontmclo á Fernnnclez, pnsaron ít la 
<'nsa del Sciior Prcsicl.le cfo In .Junta ele Scguriclncl, quien le tomó de
clnracion, y expuso en ella lo que vít referido, perjurandose solanwn
te en hnbér nsentado que no sabin de su compadre, pues como ,leja 
clicho lo bnbinn trasladado n citsa de D.n :\Ianuel Martinez, dornle 
se hallaba: que en obsequio de la verdad, y p.ª q .e se vea que el cle
clnrante la habln, tlobe exponér que su Compadre le expreso que tc
nín quinientos hombres que le proporcionalnt un amigo suyo, p.ª e¡ .e 

se largase {i. los Ynsurgentes, y que clichos quinientos hombres se 
iban {i. unir á ellos: que lo expuesto es ln vcrclatl ofrecidn en su ju
ramento, que ratificó, loycla que le fué esht dilig.a que firmó con S. 
S.; cloy fé. 

Marti1LCz (rúbrica). .lo)'.é Gabriel Gil (rúbrica). 
!Ju ill Caldero,, (rúbrica). 

Mexico, Die.e 9 de 1812. 
Dé.-;c cuenta. á la Real .Junta ele Reg.<1 y buen orn., contimurnclo 

en clnsc ele detenidos D.n .José Fernun<lez Lizarcli y .José Unbriel (Hl, 
y certifique el Es110. Roldan lo que hnyn ocurriclo relutfro á ln soli
citud y comparecencia de estos individuos. Lo man<ló el propio Sr. 
Ministro Comisionado. 

Jfartine: (rúbrica.). Lui.s Caldcro11 (rúhrira). 

Exmo. Sor. 
Vista esta musa en Jnnh1 de Seguridail y buen orn.: M aeorcl11do 

consultár ó. V. E., que conforme á la fü,striccibn vn<lecima del ar
ticulo ciento setenta v dos de la constitución Politicn de In. Mo11ar-., 

quia Españoln, y ni Superior Decreto do Y. K, ele veinte y 1meYe ele 
Noviembre ultimo, podrá nmn<lár ponér (á) los n10s ele esta Gam:a á 
disposición ele lit Capihmitt Urnl., ú q.c pertenece; pas:m,lose Íl. ella 
testimonio ele lo q.e hnstfl ahom resulta, y dcbolYicudosc• las diligen
cias originnlcs ú. cstn Junta, pam continuar In uvcriguaciou l'II la 
parle que está pendiente. · 

itexico Diziembrc 9 de 1812. 
flaf(ll/rr .-1lfa rti ,11·z.-'ibl'N'X 'l'o,-i ja .-nl',-amcla ( rí1 bri<'as) . 
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Mcxico, 10 do Diciembre <le 1812. 
Uo1110 Commlta la .Junta 1lc Seguridncl y buen orclcn, y co1npul

sado el corrcsponcl.tc testimonio, pásese ni Sr. Auditor Balaller, y 
clcbnelvusolc esto Expediente á la misma .Junta, pura los fines que 
expresa. 

íé,1éga¡¡ (rúbrica). 

R. Junta de Seguri1lad, Diz.e 9 ele 1812. 
Mediante á que en el Expediente instruido contra D.n José Fer

nundez Lizárdi, dcclnrutlo autor clel Pensador Mexicano, y contm 
Josó Gabriel Gil, su Compadre, declara este que aquél le expresó <ttrn 
tenill quinientos hombres que le proporcionaba un amigo suyo pam 
q. e se lurgam á los Ynsurgentes, y que <lhos. quiuientos hom brl'S se 
iban á unirá ellos, cuyo Expediente se remite t:on consulta ni Exmo. 
Sor. Virrey, tómesele <leclarac:ion en forma por el Sor. ~Iartinez, so
bre estos particulares, al rcfcritlo Foman<lez, evaqüandose las citas y 

careos q.e resultan, y dese cuenta. 
(Cuatro rúbricas.) L1ti1J G'aldcro,1 (rúbrica). 

En el mismo diit El Sr. Juez Comisionado hizo comparecerá D.n 
José Fernnndez Lizardi, á efecto de tomarle declaracion sre. los par
ticulares que comprende el auto 1mtecedente; y lmbiendole tomado 
juramento, é impuesto de que este solo le obliga en quanto lo q.0 pue
da declariu· sobre otras personas, y no en hecho propio, expuso lo 
sig.te: 

Preguntado si és cierto comunicó á su Comp.re ,José Gabriel (:il, 
::;egnn este mismo lo há declarado, quo el exponente tenía quinien
tos hombres con qnien(l's) largarse, si quería, á los Ynsurgentcs, que 
iban {i uui rse con estos, y que se los proporcionaba un u migo, y quien 
és C8te, t:ontcsló: que es cierto que el amigo es l>. 11 Juan Olueht, 
<1uicn brindó al que declam con esta propc>L'ci6n por si qneria mar
charse. 

Preguntado que <lin y :í qne hora le hizo csln ofc1-ta Olactu, en 
que casa y si estaba presente alg.1~ otra persona, dijo: que el Domin-


